
      

 

 

 
         
 

 
Comunicado Nº 3                                                         Madrid, 8 de Abril de 2014 
 

Sin avances en la negociación del convenio 
 

El día 4 de abril hemos mantenido la última reunión de negociación del convenio del 
Calzado, POCO HEMOS AVANZADO, por no decir  NADA , la patronal viene con sus 
mismas reivindicaciones las de siempre las que repiten convenio tras convenio, MÁS 
FLEXIBILIDAD, Y LA ANULACION DEL PLUS DE CARENCIA DE INCENTIVOS. 

No es lógico que la patronal reclame que retrocedamos en un tema que nos ha costado 
muchísimo conseguir sobre todo en alguna Comunidad, pretender disminuir el cobro del plus 
de carencia de incentivos en determinadas situaciones, y congelarlo en su cuantía, nos 
llevaría a  crear  verdaderas situaciones de desigualdad entre: incentivos, primas o destajos 
que se pagan en las diferentes zonas zapateras y eso supondría derivar conflictos 
innecesarios. 

 CCOO y UGT explicamos y razonamos los puntos más relevantes  de nuestra plataforma : 

 Incremento salarial para los años 2014 y 2015 de un 0,8%. Teniendo en cuenta la 
deuda que los empresarios mantienen con nosotros de un 0,6%. 

 Un día de asuntos propios. 

 18 horas para acudir al médico y para el acompañamiento de menores y mayores 
dependientes. 

 Reducción de jornada de 8 horas. 

 

¿De verdad piensan que esta negociación va a servir para reducir derechos y dinero a las 
personas que trabajan en el sector? ¿Piensan  que arremeter muy fuerte y dilatar las 
reuniones sin avanzar en nada es una táctica que les va a ser beneficiosa?  

¡¡SE EQUIVOCAN!!  Los Sindicatos reconocemos las necesidades que tienen las empresas y  
el sector y estamos dispuestos a negociar soluciones que sean herramientas útiles. 

Es importante que se explique y se exponga toda la información en las empresas a todas las 
personas que trabajan en este sector.  
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